


Apoyo monetario de libre disposición para estudiantes 

indígenas con buen rendimiento académico y en situación 

de vulnerabilidad socioeconómica, fomentando su acceso, 

permanencia y éxito educativo. Se complementa con otros 

programas de apoyo estudiantil, como la Beca de Residencia 
Indígena y Hogares Indígenas, ofreciendo una red integral 

de beneficios.

Beca Indígena

Perspectiva intercultural:

Diversidad y respeto por las culturas indígenas en el sistema educativo, 

fortaleciendo la identidad y el sentido de pertenencia de los estudiantes.



Comisión Nacional de la Beca Indígena

En esta instancia participativa se han 
levantado requerimientos que 
apuntan a la inyección de recursos 
adicionales para ampliar la cobertura, 
los cuales han sido atendidos por 
Junaeb. 

Integrantes: 

• Directora Nacional de Junaeb
• Director Nacional de CONADI 

• Dos consejeros indígenas de CONADI

• Representante de la Subsecretaría de Educación

• Jefe/a de la División de Educación General 

Desde Junaeb hemos ampliado progresivamente la cobertura, permitiendo
incorporar nuevos beneficiarios. Este año se aplicó un ajuste en el tramo de RSH
para estudiantes de la Isla de Pascua, llegando al 80% para postulantes de
educación básica y media.



Cobertura y Montos

Enseñanza Básica 
(5° a 8° básico):

Enseñanza Media 
(1° a 4° medio):

Educación Superior:

Monto anual de

$100.550
Monto anual de

$208.280
Monto anual de

$654.600



Ascendencia Indígena:

Acreditada por la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena 

(CONADI).

(*) Mayor ponderación a quienes 

acrediten participación en 
comunidades/asociaciones 

indígenas. 

Requisitos 

Generales

Rendimiento Académico:

Enseñanza Básica y Media: 

Promedio mínimo de notas 5.0.

Egresados de enseñanza media 

que ingresan a primer año: 
promedio mínimo de 5.0.

Educación Superior:
Estudiantes renovantes: 

promedio mínimo de 4.5.

Situación 

Socioeconómica:

Pertenecer al Registro 

Social de Hogares (RSH) 
en un tramo de hasta el 

60% más vulnerable para 

postulantes, y hasta el 

70% para renovantes.

1 2 3

Estar matriculado o ser alumno regular en un 
establecimiento de educación básica, media o superior 
reconocido por el Estado.

4
Existen dos pueblos priorizados: niños, niñas 
y jóvenes de los pueblos Yagán y Kawashkar 

pueden postular desde 1º básico y solo deben 

cumplir con requisitos basales para acceder. 



Distribución Regional

Tarapacá

Básica: 4%
Media: 4%
Superior: 5%

Antofagasta

Básica: 2%
Media: 2%
Superior: 3%

Atacama

Básica: 3%
Media: 3%
Superior: 4%

Coquimbo

Básica: 2%
Media: 1%
Superior: 2%

Valparaíso

Básica: 3%
Media: 4%
Superior: 4%

Arica y 

Parinacota
Básica: 4%
Media: 4%
Superior: 6%

Maule

Básica: 3%
Media: 3%
Superior: 3%

Los Ríos

Básica: 6%
Media: 6%
Superior: 6%

O'Higgins

Básica: 2%
Media: 2%
Superior: 3%

Ñuble

Básica: 1%
Media: 1%
Superior: 0%

Biobío

Básica: 9%
Media: 9%
Superior: 7%

Aysén

Básica: 2%
Media: 2%
Superior: 0%

Magallanes

Básica: 3%
Media: 3%
Superior: 1%

Metropolitana

Básica: 15%
Media: 16%
Superior: 19%

Araucanía

Básica: 27%
Media: 27%
Superior: 27%

Los Lagos

Básica: 15%
Media: 14%
Superior: 11%



Presupuesto:
$27.248 millones

2024

100.919 estudiantes 

fueron beneficiados

2025

Presupuesto:

$29.192 millones

Aumentamos el 

presupuesto 

en $2.011 millones 

lo que permitió 

integrar 4.670 
nuevos cupos

Aumento Beca Indígena
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